
 

 

 

 

 

                                                    
 
 
 
  
 
 

 
 
 
 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y 

DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo 
RIPU09-002180-2022 

Subproceso: DESPACHO 
SECRETARIA / SUBSECRETARIA 

Código Subproceso: 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES /   
Código Serie/Subserie (TRD) 2000-244 / 

ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARÍA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICÍA URBANA No. 9 – DESCONGESTIÓN DE 
COMPARENDOS 

 
Resolución No. 002180 

Bucaramanga, Treinta y uno (31) de enero del dos mil veintidós (2022)  
 

“Por medio de la cual se decide sobre la aplicación del medio correctivo de Multa, en 
virtud de una infracción cometida a un comportamiento contrario a la convivencia 
establecido en la ley 1801 de 2016, “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 

Ciudadana” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”, y demás normas concordantes, este despacho 
procede a resolver sobre la aplicación o no de la medida correctiva de Multa en virtud de 
la orden de comparendo expedida al ciudadano, así:  
 

1. HECHOS  

 

El día cuatro (04) de mayo del año dos mil dieciocho (2018) a las 22:05 horas, en la 
Carrera 35 con Calle 45 barrio Cabecera – Parque San Pio de esta ciudad, el infractor 
JULIÁN DAVID ABONDO GARCÍA estaba consumiendo sustancias prohibidas en el 
parque, según consta en la orden de comparendo.  
 

2. PRUEBAS VALORADAS  
 
Se encuentra dentro de la actuación, la orden de comparendo y/o imposición de medidas 
correctivas No. 68-1-002180 de fecha cuatro (04) de mayo del año dos mil dieciocho 
(2018); por violación al numeral séptimo del artículo 1401 de la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, el cual señala: “Los siguientes 
comportamientos son contrarios al cuidado e integridad del espacio público y por lo tanto 
no deben efectuarse: (…) 7. Consumir bebidas alcohólicas, sustancias psicoactivas o 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivos, parques, hospitales, centros de 
salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la 
autoridad competente.”, y en virtud de ello el personal adscrito a la Policía Nacional con 
número de placa No. 120088 indicó en la misma que: “el ciudadano se encontraba 
consumiendo sustancias prohibidas en el Parque San Pio”.    
 
Se precisa que el ciudadano en el proceso verbal inmediato adelantado por la Policía no 
presentó descargos.              
 
 

                                                 
1 Artículo corregido por el artículo 11 del Decreto 555 de 2017.  

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/decreto_0555_2017.html#11
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Subproceso: DESPACHO 
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Código Subproceso: 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES /   
Código Serie/Subserie (TRD) 2000-244 / 

3. ANÁLISIS DEL CASO OBJETO DEL COMPARENDO, PARA APLICAR MULTA 
 
La orden de comparendo o medida correctiva No. 68-1-002180 de fecha cuatro (04) de 
mayo del año dos mil dieciocho (2018), expedida al señor JULIÁN DAVID ABONDO 
GARCÍA  identificado con la cédula de ciudadanía número 10013066418, la cual una vez 
revisada o consultada la carpeta de órdenes de comparendos o medidas correctivas y el 
Registro Nacional de Medidas Correctivas se observa el no pago de la multa general tipo 
2 a la fecha; es decir, que el término legal contemplado en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, para efectuar dicho pago se encuentra 
vencido.              
   
Además, el infractor JULIÁN DAVID ABONDO GARCÍA no agotó alguna de las 
posibilidades establecidas en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, más precisamente 
la señalada en el inciso quinto del parágrafo que reza: “Si la persona no está de acuerdo 
con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar 
la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” (Subraya fuera de 
texto original), lo cual le fue notificado de las posibilidades y derechos que tenía al 
momento de expedirle la orden de comparendo o medida correctiva, y especialmente se 
informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; tal como 
consta en el reverso de la mencionada orden que fue firmada e impuesta la huella dactilar 
por parte del señor JULIÁN DAVID ABONDO GARCÍA, y entregada la respectiva copia, 
garantizándose de esta manera su derecho de defensa, puesto que se trató de una 
actuación pública y conforme a lo dispuesto en la norma.                        
 
Por lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inicia la actuación descrita en el 
artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana” – Proceso Verbal Abreviado –, en razón a que JULIÁN DAVID ABONDO 
GARCÍA no promovió el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado; y en ese sentido, 
procede en este caso la imposición de la multa general tipo 2, señalada en la orden de 
comparendo o medida correctiva.              
              

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el 
artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o 
virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.   

 

Sin embargo, la Corte Constitucional mediante sentencia C-253 de 2019 de fecha 6 de 
junio de 2019, Magistrada Ponente Dra. Diana Fajardo Rivera, declaró inexequible los 
siguientes apartes del literal c), numeral 2 del artículo 33 del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana. “Consumir sustancias alcohólicas, psicoactivas 
o prohibidas, no autorizados para su consumo.”.  

 

En ese sentido, teniendo en cuenta que los efectos de la sentencias de inexequibilidad 
son ex tunc (hacia futuro), y como quiera que esta Corporación no dispuso un efecto 
distinto respecto a las situaciones consolidadas entre la vigencia de los apartes de la 
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norma declarada inexequible y la fecha en que se profirió la sentencia dentro de la acción 
de inconstitucionalidad antes mencionada, este despacho dará aplicación al literal c), 
numeral 2 del artículo 33 del CNSCC antes de ser declarado inexequibles los apartes de 
“alcohólicas” y “psicoactivas”. 

 

Bajo ese entendido, como quiera que el señor JULIÁN DAVID ABONDO GARCÍA, en 
calidad de infractor no compareció ante la Inspección de Policía Permanente de 
Bucaramanga para acreditar el pago de la multa, esta Inspección procederá a la 
imposición de la multa general tipo 2 señalada en el numeral 6º de la orden de 
comparendo o medida correctiva, con la advertencia que el no pago de la multa dará 
lugar al cobro de intereses equivalentes al interés moratorio tributario vigente, e 
igualmente si transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la multa, sin que 
presente ante esta Inspección la constancia de su pago se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso, en atención a lo dispuesto en el artículo 182 y parágrafo del artículo 
183 de la ley 1801 de 2016.       

 

De otra parte, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron 
suspendidos a partir del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia 
sanitaria dada por el Ministerio de Salud y Protección Social con motivo de la pandemia 
del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 16 de marzo de esta 
anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 
de mayo, 216 de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio 
de 2020, y finalmente, mediante el Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó 
la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  

 

Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos 
comprendió entre el periodo del 16 de marzo al 01 de agosto de 2020.       

 

Precisado lo anterior y de conformidad con lo antes expuesto, se   

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: IMPONER al señor JULIÁN DAVID ABONDO GARCÍA identificado con la 
cédula de ciudadanía número 10013066418, residente en la Carrera 42 # 19-17 de 
Bucaramanga, número de teléfono fijo/celular 3197290663 -sic comparendo original-, la 

MEDIDA CORRECTIVA de MULTA GENERAL TIPO 2 (8 SMDLV), equivalente a 
DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VENTIOCHO  PESOS M/CTE ($208.328) a 
favor del MUNICIPIO DE BUCARAMANGA, por incurrir en el comportamiento contrario a 
la convivencia, establecido en el numeral séptimo del artículo 140 de la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva.                             

 

SEGUNDO: Se ADVIERTE que una vez transcurridos los noventa (90) días desde la 
imposición de la presente multa general Tipo 2 sin que el señor JULIÁN DAVID ABONDO 
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GARCÍA, haya acreditado ante esta Inspección el pago de la misma, se enviará a la 
Tesorería Municipal de Bucaramanga para que proceda a dar inicio al trámite de cobro 
coactivo incluyendo los intereses por mora y sus costos, en los términos señalados en el 
artículo 182 y en el parágrafo del artículo 183 del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana.                                                
 

TERCERO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de 
la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición ante esta 
Inspección y, en subsidio el de apelación ante la Secretaria de Interior, el cual deberá 
interponerse y sustentarse dentro de los 10 días siguientes a su publicación en la página 
web de la Alcaldía de Bucaramanga, de conformidad con lo establecido en el artículos 4 
y 223 numeral 4 de la ley 1801 de 2016, en concordancia con el numeral 1 del artículo 
247 de la ley 1437 de 2011. Para tal efecto, podrá ser enviado el escrito al correo 
institucional ins.policia.descongestioncomparendos9@bucaramanga.gov.co. 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

YANETH AYALA GAMBOA 
Inspectora de Policía Urbana No. 9 – Descongestión de Comparendos  

Categoría Especial y Primera Categoría de Bucaramanga 
 
 
 
Elaboró: Jeimy Carrillo Antolinez/abogada CPS  
Revisó, aspectos técnicos y legales: Yaneth Ayala Gamboa/Inspector de policía urbano No. 9 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos9@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARÍA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICÍA URBANA No. 9 – DESCONGESTIÓN DE 
COMPARENDOS 

 
 

Resolución No. 008664 
Bucaramanga, Treinta y uno (31) de enero del dos mil veintidós (2022)  

 
 

“Por medio de la cual se decide sobre la aplicación del medio correctivo de Multa, en 
virtud de una infracción cometida a un comportamiento contrario a la convivencia 
establecido en la ley 1801 de 2016, “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 

Ciudadana” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”, y demás normas concordantes, este despacho 
procede a resolver sobre la aplicación o no de la medida correctiva de Multa en virtud de 
la orden de comparendo expedida al ciudadano, así:  
 

1. HECHOS  

 

El día doce (12) de mayo del año dos mil dieciocho (2018) a las 14:50 horas, en la 
Calle 35 con Carrera 15 Barrio Centro de esta ciudad, el infractor ALFONSO MEDINA 
SALAS  irrespetó a la autoridad de policía, según consta en la orden de comparendo.  

 
2. PRUEBAS VALORADAS  

 

Se encuentra dentro de la actuación, la orden de comparendo y/o imposición de medidas 
correctivas No. 68-1-008664 de fecha doce (12) de mayo del año dos mil dieciocho 
(2018); por violación al numeral primero del artículo 35 de la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, el cual señala: “Los siguientes 
comportamientos afectan la relación entre las personas y las autoridades y por lo tanto 
no deben realizarse. Su realización dará lugar a medidas correctivas: 1. Irrespetar a las 
autoridades de Policía.”, y en virtud de ello el personal adscrito a la Policía Nacional con 
número de placa No. 162474 indicó en la misma que: “al solicitarle un registro al 
ciudadano, este se dirige al personal de Policía con palabras soeces.”.  

 

Se precisa que el ciudadano en el proceso verbal inmediato adelantado por la Policía no 
presentó descargos.              
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3. ANÁLISIS DEL CASO OBJETO DEL COMPARENDO, PARA APLICAR MULTA 
 
La orden de comparendo o medida correctiva No. 68-175-008664 de fecha doce (12) de 
mayo del año dos mil dieciocho (2018), expedida al señor ALFONSO MEDINA SALAS 
identificado con la cédula de ciudadanía  número 13353348, la cual una vez revisada o 
consultada la carpeta de órdenes de comparendos o medidas correctivas y el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas se observa el no pago de la multa general tipo 2 a la 
fecha; es decir, que el término legal contemplado en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, para efectuar dicho pago se encuentra 
vencido.  
             
Además, el infractor ALFONSO MEDINA SALAS no agotó alguna de las posibilidades 
establecidas en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, más precisamente la señalada 
en el inciso quinto del parágrafo que reza: “Si la persona no está de acuerdo con la 
aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro 
de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la 
medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” (Subraya fuera de texto 
original), lo cual le fue notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento 
de expedirle la orden de comparendo o medida correctiva, y especialmente se informa 
del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; tal como consta 
en el reverso de la mencionada orden que fue firmada e impuesta la huella dactilar por 
parte del señor ALFONSO MEDINA SALAS y entregada la respectiva copia, 
garantizándose de esta manera su derecho de defensa, puesto que se trató de una 
actuación pública y conforme a lo dispuesto en la norma.                        
 
Por lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inicia la actuación descrita en el 
artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana” – Proceso Verbal Abreviado –, en razón a que el infractor ALFONSO 
MEDINA SALAS no promovió el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado; y en ese 
sentido, procede en este caso la imposición de la multa general tipo 2, señalada en la 
orden de comparendo o medida correctiva.              
              

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el 
artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o 
virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.   

 

Bajo ese entendido, como quiera que el señor ALFONSO MEDINA SALAS en calidad 
de infractor no compareció ante la Inspección de Policía Permanente de Bucaramanga 
para acreditar el pago de la multa, esta Inspección procederá a la imposición de la multa 
general tipo 2 señalada en el numeral 6º de la orden de comparendo o medida correctiva, 
con la advertencia que el no pago de la multa dará lugar al cobro de intereses 
equivalentes al interés moratorio tributario vigente, e igualmente si transcurridos noventa 
(90) días desde la imposición de la multa, sin que presente ante esta Inspección la 
constancia de su pago se procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería 
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Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso, en 
atención a lo dispuesto en el artículo 182 y parágrafo del artículo 183 de la ley 1801 de 
2016.       

 

De otra parte, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron 
suspendidos a partir del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia 
sanitaria dada por el Ministerio de Salud y Protección Social con motivo de la pandemia 
del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 16 de marzo de esta 
anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 
de mayo, 216 de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio 
de 2020, y finalmente, mediante el Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó 
la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020. Por lo tanto, 
esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre 
el periodo del 16 de marzo al 01 de agosto de 2020.       

 

Precisado lo anterior y de conformidad con lo antes expuesto, se   

 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: IMPONER al señor ALFONSO MEDINA SALAS identificado con la cédula 
de ciudadanía  número 13353348, residente en Hotel López de Bucaramanga -sic 
comparendo original-, con número de teléfono fijo/celular 6349315  -sic comparendo 
original-, la MEDIDA CORRECTIVA de MULTA GENERAL TIPO 2 (8 SMDLV), 
equivalente a DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VIENTIOCHO PESOS M/CTE 
($208.328), a favor del MUNICIPIO DE BUCARAMANGA, por incurrir en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en el numeral primero del 
artículo 35 de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva.                           

 

SEGUNDO: Se ADVIERTE que una vez transcurridos los noventa (90) días desde la 
imposición de la presente multa general Tipo 2 sin que el señor ALFONSO MEDINA 
SALAS haya acreditado ante esta Inspección el pago de la misma, se enviará a la 
Tesorería Municipal de Bucaramanga para que proceda a dar inicio al trámite de cobro 
coactivo incluyendo los intereses por mora y sus costos, en los términos señalados en el 
artículo 182 y en el parágrafo del artículo 183 del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana.                                                   
 

TERCERO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de 
la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición ante esta 
Inspección y, en subsidio el de apelación ante la Secretaria de Interior, el cual deberá 
interponerse y sustentarse dentro de los 10 días siguientes a su publicación en la página 
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web de la Alcaldía de Bucaramanga, de conformidad con lo establecido en el artículos 4 
y 223 numeral 4 de la ley 1801 de 2016, en concordancia con el numeral 1 del artículo 
247 de la ley 1437 de 2011. Para tal efecto, podrá ser enviado el escrito al correo 
institucional ins.policia.descongestioncomparendos9@bucaramanga.gov.co. 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

YANETH AYALA GAMBOA 
Inspectora de Policía Urbana No. 9 – Descongestión de Comparendos  

Categoría Especial y Primera Categoría de Bucaramanga 
 
 
 
Elaboró: Jeimy Carrillo Antolinez/abogada CPS  
Revisó, aspectos técnicos y legales: Yaneth Ayala Gamboa/Inspector de policía urbano No. 9 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos9@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARÍA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICÍA URBANA No. 9 – DESCONGESTIÓN DE 
COMPARENDOS 

 
Resolución No. 008666 

Bucaramanga, Treinta y uno (31) de enero del dos mil veintidós (2022)  
 

“Por medio de la cual se decide sobre la aplicación del medio correctivo de Multa, en 
virtud de una infracción cometida a un comportamiento contrario a la convivencia 
establecido en la ley 1801 de 2016, “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 

Ciudadana” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”, y demás normas concordantes, este despacho 
procede a resolver sobre la aplicación o no de la medida correctiva de Multa en virtud de 
la orden de comparendo expedida al ciudadano, así: 
 

1. HECHOS  

 

El día doce (12) de mayo del año dos mil dieciocho (2018) a las 16:40 horas, en la 
Calle 34 con Carrera 15 barrio Centro de esta ciudad, el infractor PABLO EMILIO 
VALDERRAMA TRUJILLO estaba consumiendo bebidas alcohólicas en el espacio 
público, según consta en la orden de comparendo.  
 

2. PRUEBAS VALORADAS  
 
Se encuentra dentro de la actuación, la orden de comparendo y/o imposición de medidas 
correctivas No. 68-1-008666 de fecha doce (12) de mayo del año dos mil dieciocho 
(2018); por violación al numeral séptimo del artículo 1401 de la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, el cual señala: “Los siguientes 
comportamientos son contrarios al cuidado e integridad del espacio público y por lo tanto 
no deben efectuarse: (…) 7. Consumir bebidas alcohólicas, sustancias psicoactivas o 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivos, parques, hospitales, centros de 
salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la 
autoridad competente.”, y en virtud de ello el personal adscrito a la Policía Nacional con 
número de placa No. 164319 indicó en la misma que: “el ciudadano se encuentra 
tomando bebidas embriagantes “cerveza” en vía pública.”.    
 
Se precisa que el ciudadano en el proceso verbal inmediato adelantado por la Policía no 
presentó descargos.              
 
 

                                                 
1 Artículo corregido por el artículo 11 del Decreto 555 de 2017.  

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/decreto_0555_2017.html#11
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3. ANÁLISIS DEL CASO OBJETO DEL COMPARENDO, PARA APLICAR MULTA 
 
La orden de comparendo o medida correctiva No. 68-1-008666 de fecha doce (12) de 
mayo del año dos mil dieciocho (2018), expedida a el señor PABLO EMILIO 
VALDERRAMA TRUJILLO identificado con la cédula de ciudadanía número 13741902, 
la cual una vez revisada o consultada la carpeta de órdenes de comparendos o medidas 
correctivas y el Registro Nacional de Medidas Correctivas se observa el no pago de la 
multa general tipo 2 a la fecha; es decir, que el término legal contemplado en la Ley 1801 
de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, para efectuar dicho 
pago se encuentra vencido.              
   
Además, el infractor PABLO EMILIO VALDERRAMA TRUJILLO no agotó alguna de las 
posibilidades establecidas en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, más precisamente 
la señalada en el inciso quinto del parágrafo que reza: “Si la persona no está de acuerdo 
con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar 
la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” (Subraya fuera de 
texto original), lo cual le fue notificado de las posibilidades y derechos que tenía al 
momento de expedirle la orden de comparendo o medida correctiva, y especialmente se 
informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; tal como 
consta en el reverso de la mencionada orden que fue firmada e impuesta la huella dactilar 
por parte del señor PABLO EMILIO VALDERRAMA TRUJILLO, y entregada la 
respectiva copia, garantizándose de esta manera su derecho de defensa, puesto que se 
trató de una actuación pública y conforme a lo dispuesto en la norma.                        
 
Por lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inicia la actuación descrita en el 
artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana” – Proceso Verbal Abreviado –, en razón a que el señor PABLO EMILIO 
VALDERRAMA TRUJILLO no promovió el inicio del respectivo Proceso Verbal 
Abreviado; y en ese sentido, procede en este caso la imposición de la multa general tipo 
2, señalada en la orden de comparendo o medida correctiva.              
              

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el 
artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o 
virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.   

 

Sin embargo, la Corte Constitucional mediante sentencia C-253 de 2019 de fecha 6 de 
junio de 2019, Magistrada Ponente Dra. Diana Fajardo Rivera, declaró inexequible los 
siguientes apartes del literal c), numeral 2 del artículo 33 del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana. “Consumir sustancias alcohólicas, psicoactivas 
o prohibidas, no autorizados para su consumo.”.  

 

En ese sentido, teniendo en cuenta que los efectos de la sentencias de inexequibilidad 
son ex tunc (hacia futuro), y como quiera que esta Corporación no dispuso un efecto 
distinto respecto a las situaciones consolidadas entre la vigencia de los apartes de la 
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norma declarada inexequible y la fecha en que se profirió la sentencia dentro de la acción 
de inconstitucionalidad antes mencionada, este despacho dará aplicación al literal c), 
numeral 2 del artículo 33 del CNSCC antes de ser declarado inexequibles los apartes de 
“alcohólicas” y “psicoactivas”. 

 

Bajo ese entendido, como quiera que el señor PABLO EMILIO VALDERRAMA 
TRUJILLO, en calidad de infractor no compareció ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga para acreditar el pago de la multa, esta Inspección 
procederá a la imposición de la multa general tipo 2 señalada en el numeral 6º de la 
orden de comparendo o medida correctiva, con la advertencia que el no pago de la multa 
dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés moratorio tributario vigente, e 
igualmente si transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la multa, sin que 
presente ante esta Inspección la constancia de su pago se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso, en atención a lo dispuesto en el artículo 182 y parágrafo del artículo 
183 de la ley 1801 de 2016.       

 

De otra parte, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron 
suspendidos a partir del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia 
sanitaria dada por el Ministerio de Salud y Protección Social con motivo de la pandemia 
del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 16 de marzo de esta 
anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 
de mayo, 216 de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio 
de 2020, y finalmente, mediante el Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó 
la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  

 

Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos 
comprendió entre el periodo del 16 de marzo al 01 de agosto de 2020.       

 

Precisado lo anterior y de conformidad con lo antes expuesto, se   

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: IMPONER al señor PABLO EMILIO VALDERRAMA TRUJILLO identificado 
con la cédula de ciudadanía número 13741902, con dirección de residencia en la Calle 
104 # 08-21 no aporta número de teléfono fijo/celular -sic comparendo original-, la 

MEDIDA CORRECTIVA de MULTA GENERAL TIPO 2 (8 SMDLV), equivalente a 
DOSCIENTOS OCHO MIL  TRESCIENTOS VEINTIOCHO PESOS M/CTE ($208.328) a 
favor del MUNICIPIO DE BUCARAMANGA, por incurrir en el comportamiento contrario a 
la convivencia, establecido en el numeral séptimo del artículo 140 de la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva.                            

 

SEGUNDO: Se ADVIERTE que una vez transcurridos los noventa (90) días desde la 
imposición de la presente multa general Tipo 2 sin que el señor PABLO EMILIO 
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VALDERRAMA TRUJILLO haya acreditado ante esta Inspección el pago de la misma, 
se enviará a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que proceda a dar inicio al 
trámite de cobro coactivo incluyendo los intereses por mora y sus costos, en los términos 
señalados en el artículo 182 y en el parágrafo del artículo 183 del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana.                                                
 

TERCERO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de 
la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición ante esta 
Inspección y, en subsidio el de apelación ante la Secretaria de Interior, el cual deberá 
interponerse y sustentarse dentro de los 10 días siguientes a su publicación en la página 
web de la Alcaldía de Bucaramanga, de conformidad con lo establecido en el artículos 4 
y 223 numeral 4 de la ley 1801 de 2016, en concordancia con el numeral 1 del artículo 
247 de la ley 1437 de 2011. Para tal efecto, podrá ser enviado el escrito al correo 
institucional ins.policia.descongestioncomparendos9@bucaramanga.gov.co. 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

YANETH AYALA GAMBOA 
Inspectora de Policía Urbana No. 9 – Descongestión de Comparendos  

Categoría Especial y Primera Categoría de Bucaramanga 
 
 
 
Elaboró: Jeimy Carrillo Antolinez/abogada CPS  
Revisó, aspectos técnicos y legales: Yaneth Ayala Gamboa/Inspector de policía urbano No. 9 
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Resolución No. 011880 
Bucaramanga, Treinta y uno (31) de enero del dos mil veintidós (2022)  

 
 

“Por medio de la cual se decide sobre la aplicación del medio correctivo de Multa, en 
virtud de una infracción cometida a un comportamiento contrario a la convivencia 
establecido en la ley 1801 de 2016, “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 

Ciudadana” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”, y demás normas concordantes, este despacho 
procede a resolver sobre la aplicación o no de la medida correctiva de Multa en virtud de 
la orden de comparendo expedida al ciudadano, así:  
 

1. HECHOS  

 

El día cuatro (04) de mayo del año dos mil dieciocho (2018) a las 14:50 horas, en la 
Carrera 16 con Calle 31 Barrio Centro de esta ciudad, el infractor DIEGO FERNANDO 
GUERRERO VANEGAS irrespetó a la autoridad de policía, según consta en la orden de 
comparendo.  

 
2. PRUEBAS VALORADAS  

 

Se encuentra dentro de la actuación, la orden de comparendo y/o imposición de medidas 
correctivas No. 68-1-011880 de fecha cuatro (04) de mayo del año dos mil dieciocho 
(2018); por violación al numeral primero del artículo 35 de la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, el cual señala: “Los siguientes 
comportamientos afectan la relación entre las personas y las autoridades y por lo tanto 
no deben realizarse. Su realización dará lugar a medidas correctivas: 1. Irrespetar a las 
autoridades de Policía.”, y en virtud de ello el personal adscrito a la Policía Nacional con 
número de placa No. 124674 indicó en la misma que: “Se le solicito al infractor un registro 
personal voluntario y este irrespeta a la autoridad de policía.”.  

 

Se precisa que el ciudadano en el proceso verbal inmediato adelantado por la Policía no 
presentó descargos.              
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3. ANÁLISIS DEL CASO OBJETO DEL COMPARENDO, PARA APLICAR MULTA 
 
La orden de comparendo o medida correctiva No. 68-175-011880 de fecha cuatro (04) 
de mayo del año dos mil dieciocho (2018), le fue expedida al señor DIEGO 
FERNANDO GUERRERO VANEGAS   identificado con la cédula de Extranjería  número 
14:50, la cual una vez revisada o consultada la carpeta de órdenes de comparendos o 
medidas correctivas y el Registro Nacional de Medidas Correctivas se observa el no pago 
de la multa general tipo 2 a la fecha; es decir, que el término legal contemplado en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, para efectuar 
dicho pago se encuentra vencido.  
             
Además, el infractor DIEGO FERNANDO GUERRERO VANEGAS  no agotó alguna de 
las posibilidades establecidas en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, más 
precisamente la señalada en el inciso quinto del parágrafo que reza: “Si la persona no 
está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de 
comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la 
autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (Subraya fuera de texto original), lo cual le fue notificado de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la orden de comparendo o 
medida correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; tal como consta en el reverso de la mencionada orden que 
fue firmada e impuesta la huella dactilar por parte del señor DIEGO FERNANDO 
GUERRERO VANEGAS  y entregada la respectiva copia, garantizándose de esta 
manera su derecho de defensa, puesto que se trató de una actuación pública y conforme 
a lo dispuesto en la norma.                        
 
Por lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inicia la actuación descrita en el 
artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana” – Proceso Verbal Abreviado –, en razón a que el infractor DIEGO 
FERNANDO GUERRERO VANEGAS no promovió el inicio del respectivo Proceso 
Verbal Abreviado; y en ese sentido, procede en este caso la imposición de la multa 
general tipo 2, señalada en la orden de comparendo o medida correctiva.              
              

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el 
artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o 
virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.   

 

Bajo ese entendido, como quiera que el señor DIEGO FERNANDO GUERRERO 
VANEGAS en calidad de infractor no compareció ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga para acreditar el pago de la multa, esta Inspección 
procederá a la imposición de la multa general tipo 2 señalada en el numeral 6º de la 
orden de comparendo o medida correctiva, con la advertencia que el no pago de la multa 
dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés moratorio tributario vigente, e 
igualmente si transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la multa, sin que 
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presente ante esta Inspección la constancia de su pago se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso, en atención a lo dispuesto en el artículo 182 y parágrafo del artículo 
183 de la ley 1801 de 2016.       

 

De otra parte, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron 
suspendidos a partir del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia 
sanitaria dada por el Ministerio de Salud y Protección Social con motivo de la pandemia 
del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 16 de marzo de esta 
anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 
de mayo, 216 de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio 
de 2020, y finalmente, mediante el Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó 
la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020. Por lo tanto, 
esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre 
el periodo del 16 de marzo al 01 de agosto de 2020.       

 

Precisado lo anterior y de conformidad con lo antes expuesto, se   

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: IMPONER al señor DIEGO FERNANDO GUERRERO VANEGAS  
identificado con la cédula de ciudadanía  número 1098806853, residente en Carrera 16 
con Carrera 16 # 30-56 Hotel Lido de Bucaramanga -sic comparendo original-, no aporta 
número de teléfono fijo/celular  -sic comparendo original-, la MEDIDA CORRECTIVA de 
MULTA GENERAL TIPO 2 (8 SMDLV), equivalente a DOSCIENTOS OCHO MIL 
TRESCIENTOS VIENTIOCHO PESOS M/CTE ($208.328), a favor del MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en el numeral primero del artículo 35 de la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, de conformidad con lo expuesto en la 
parte motiva.                           

 

SEGUNDO: Se ADVIERTE que una vez transcurridos los noventa (90) días desde la 
imposición de la presente multa general Tipo 2 sin que el señor DIEGO FERNANDO 
GUERRERO VANEGAS  haya acreditado ante esta Inspección el pago de la misma, se 
enviará a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que proceda a dar inicio al trámite 
de cobro coactivo incluyendo los intereses por mora y sus costos, en los términos 
señalados en el artículo 182 y en el parágrafo del artículo 183 del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana.                                                   
 

TERCERO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de 
la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición ante esta 
Inspección y, en subsidio el de apelación ante la Secretaria de Interior, el cual deberá 
interponerse y sustentarse dentro de los 10 días siguientes a su publicación en la página 
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web de la Alcaldía de Bucaramanga, de conformidad con lo establecido en el artículos 4 
y 223 numeral 4 de la ley 1801 de 2016, en concordancia con el numeral 1 del artículo 
247 de la ley 1437 de 2011. Para tal efecto, podrá ser enviado el escrito al correo 
institucional ins.policia.descongestioncomparendos9@bucaramanga.gov.co. 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

YANETH AYALA GAMBOA 
Inspectora de Policía Urbana No. 9 – Descongestión de Comparendos  

Categoría Especial y Primera Categoría de Bucaramanga 
 
 
 
Elaboró: Jeimy Carrillo Antolinez/abogada CPS  
Revisó, aspectos técnicos y legales: Yaneth Ayala Gamboa/Inspector de policía urbano No. 9 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARÍA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICÍA URBANA No. 9 – DESCONGESTIÓN DE 
COMPARENDOS 

 
Resolución No. 012007 

Bucaramanga, Treinta y uno (31) de enero del dos mil veintidós (2022)  
 

“Por medio de la cual se decide sobre la aplicación del medio correctivo de Multa, en 
virtud de una infracción cometida a un comportamiento contrario a la convivencia 
establecido en la ley 1801 de 2016, “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 

Ciudadana” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”, y demás normas concordantes, este despacho 
procede a resolver sobre la aplicación o no de la medida correctiva de Multa en virtud de 
la orden de comparendo expedida al ciudadano, así:  
 

1. HECHOS  

 

El día nueve (09) de mayo del año dos mil dieciocho (2018) a las 20:20 horas, en el 
Estadio de esta ciudad, el infractor ARLEY RAMÓN CABARIQUE GÓMEZ estaba 
consumiendo sustancias prohibidas en espacio público, según consta en la orden de 
comparendo.  
 

2. PRUEBAS VALORADAS  
 
Se encuentra dentro de la actuación, la orden de comparendo y/o imposición de medidas 
correctivas No. 68-1-012007 de fecha nueve (09) de mayo del año dos mil dieciocho 
(2018); por violación al numeral séptimo del artículo 1401 de la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, el cual señala: “Los siguientes 
comportamientos son contrarios al cuidado e integridad del espacio público y por lo tanto 
no deben efectuarse: (…) 7. Consumir bebidas alcohólicas, sustancias psicoactivas o 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivos, parques, hospitales, centros de 
salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la 
autoridad competente.”, y en virtud de ello el personal adscrito a la Policía Nacional con 
número de placa No. 124920  indicó en la misma que: “ingresa al estadio Alfonso López 
con estupefaciente”.    
 
Se precisa que el ciudadano en el proceso verbal inmediato adelantado por la Policía no 
presentó descargos.              
 
 

                                                 
1 Artículo corregido por el artículo 11 del Decreto 555 de 2017.  

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/decreto_0555_2017.html#11
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3. ANÁLISIS DEL CASO OBJETO DEL COMPARENDO, PARA APLICAR MULTA 
 
La orden de comparendo o medida correctiva No. 68-1-012007 de fecha nueve (09) de 
mayo del año dos mil dieciocho (2018), expedida al señor ARLEY RAMÓN 
CABARIQUE GÓMEZ identificado con la cédula de ciudadanía número 1098777658, la 
cual una vez revisada o consultada la carpeta de órdenes de comparendos o medidas 
correctivas y el Registro Nacional de Medidas Correctivas se observa el no pago de la 
multa general tipo 2 a la fecha; es decir, que el término legal contemplado en la Ley 1801 
de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, para efectuar dicho 
pago se encuentra vencido.              
   
Además, el infractor ARLEY RAMÓN CABARIQUE GÓMEZ no agotó alguna de las 
posibilidades establecidas en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, más precisamente 
la señalada en el inciso quinto del parágrafo que reza: “Si la persona no está de acuerdo 
con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar 
la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” (Subraya fuera de 
texto original), lo cual le fue notificado de las posibilidades y derechos que tenía al 
momento de expedirle la orden de comparendo o medida correctiva, y especialmente se 
informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; tal como 
consta en el reverso de la mencionada orden que fue firmada e impuesta la huella dactilar 
por parte del señor ARLEY RAMÓN CABARIQUE GÓMEZ, y entregada la respectiva 
copia, garantizándose de esta manera su derecho de defensa, puesto que se trató de 
una actuación pública y conforme a lo dispuesto en la norma.                        
 
Por lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inicia la actuación descrita en el 
artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana” – Proceso Verbal Abreviado –, en razón a que ARLEY RAMÓN CABARIQUE 
GÓMEZ no promovió el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado; y en ese sentido, 
procede en este caso la imposición de la multa general tipo 2, señalada en la orden de 
comparendo o medida correctiva.              
              

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el 
artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o 
virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.   

 

Sin embargo, la Corte Constitucional mediante sentencia C-253 de 2019 de fecha 6 de 
junio de 2019, Magistrada Ponente Dra. Diana Fajardo Rivera, declaró inexequible los 
siguientes apartes del literal c), numeral 2 del artículo 33 del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana. “Consumir sustancias alcohólicas, psicoactivas 
o prohibidas, no autorizados para su consumo.”.  

 

En ese sentido, teniendo en cuenta que los efectos de la sentencias de inexequibilidad 
son ex tunc (hacia futuro), y como quiera que esta Corporación no dispuso un efecto 
distinto respecto a las situaciones consolidadas entre la vigencia de los apartes de la 
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norma declarada inexequible y la fecha en que se profirió la sentencia dentro de la acción 
de inconstitucionalidad antes mencionada, este despacho dará aplicación al literal c), 
numeral 2 del artículo 33 del CNSCC antes de ser declarado inexequibles los apartes de 
“alcohólicas” y “psicoactivas”. 

 

Bajo ese entendido, como quiera que el señor ARLEY RAMÓN CABARIQUE GÓMEZ, 
en calidad de infractor no compareció ante la Inspección de Policía Permanente de 
Bucaramanga para acreditar el pago de la multa, esta Inspección procederá a la 
imposición de la multa general tipo 2 señalada en el numeral 6º de la orden de 
comparendo o medida correctiva, con la advertencia que el no pago de la multa dará 
lugar al cobro de intereses equivalentes al interés moratorio tributario vigente, e 
igualmente si transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la multa, sin que 
presente ante esta Inspección la constancia de su pago se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso, en atención a lo dispuesto en el artículo 182 y parágrafo del artículo 
183 de la ley 1801 de 2016.       

 

De otra parte, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron 
suspendidos a partir del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia 
sanitaria dada por el Ministerio de Salud y Protección Social con motivo de la pandemia 
del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 16 de marzo de esta 
anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 
de mayo, 216 de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio 
de 2020, y finalmente, mediante el Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó 
la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  

 

Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos 
comprendió entre el periodo del 16 de marzo al 01 de agosto de 2020.       

 

Precisado lo anterior y de conformidad con lo antes expuesto, se   

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: IMPONER al señor ARLEY RAMÓN CABARIQUE GÓMEZ identificado con 
la cédula de ciudadanía número 1098777658, residente en la Calle 15 con Carrera 17 
Barrio San Francisco de Bucaramanga, número de teléfono fijo/celular 3204861122 -sic 

comparendo original-, la MEDIDA CORRECTIVA de MULTA GENERAL TIPO 2 (8 
SMDLV), equivalente a DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VENTIOCHO  
PESOS M/CTE ($208.328) a favor del MUNICIPIO DE BUCARAMANGA, por incurrir en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en el numeral séptimo del 
artículo 140 de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva.                            

 

SEGUNDO: Se ADVIERTE que una vez transcurridos los noventa (90) días desde la 
imposición de la presente multa general Tipo 2 sin que el señor ARLEY RAMÓN 
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CABARIQUE GÓMEZ haya acreditado ante esta Inspección el pago de la misma, se 
enviará a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que proceda a dar inicio al trámite 
de cobro coactivo incluyendo los intereses por mora y sus costos, en los términos 
señalados en el artículo 182 y en el parágrafo del artículo 183 del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana.                                                
 

TERCERO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de 
la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición ante esta 
Inspección y, en subsidio el de apelación ante la Secretaria de Interior, el cual deberá 
interponerse y sustentarse dentro de los 10 días siguientes a su publicación en la página 
web de la Alcaldía de Bucaramanga, de conformidad con lo establecido en el artículos 4 
y 223 numeral 4 de la ley 1801 de 2016, en concordancia con el numeral 1 del artículo 
247 de la ley 1437 de 2011. Para tal efecto, podrá ser enviado el escrito al correo 
institucional ins.policia.descongestioncomparendos9@bucaramanga.gov.co. 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

YANETH AYALA GAMBOA 
Inspectora de Policía Urbana No. 9 – Descongestión de Comparendos  

Categoría Especial y Primera Categoría de Bucaramanga 
 
 
 
Elaboró: Jeimy Carrillo Antolinez/abogada CPS  
Revisó, aspectos técnicos y legales: Yaneth Ayala Gamboa/Inspector de policía urbano No. 9 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARÍA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICÍA URBANA No. 9 – DESCONGESTIÓN DE 
COMPARENDOS  

 
Resolución No. 015484 

Bucaramanga, Treinta y uno (31) de enero del dos mil veintidós (2022)  
 

“Por medio de la cual se decide sobre la aplicación del medio correctivo de Multa, en 
virtud de una infracción cometida a un comportamiento contrario a la convivencia 
establecido en la ley 1801 de 2016, “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 

Ciudadana” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”, y demás normas concordantes, este despacho 
procede a resolver sobre la aplicación o no de la medida correctiva de Multa en virtud de 
la orden de comparendo expedida al ciudadano, así: 
 

1. HECHOS  

 

El día ocho (08) de mayo del año dos mil dieciocho (2018) a las 17:30 horas, en la 
Carrera 27 con Calle 10 barrio Universidad de esta ciudad, el infractor HECTOR 
MAURICIO RESTREPO ORTEGA,  estaba consumiendo sustancias alucinógena en vía 
publica , según consta en la orden de comparendo.  
 

2. PRUEBAS VALORADAS  
 
Se encuentra dentro de la actuación, la orden de comparendo y/o imposición de medidas 
correctivas No. 68-1-015484 de fecha ocho (08) de mayo del año dos mil dieciocho 
(2018); por violación al numeral séptimo del artículo 1401 de la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, el cual señala: “Los siguientes 
comportamientos son contrarios al cuidado e integridad del espacio público y por lo tanto 
no deben efectuarse: (…) 7. Consumir bebidas alcohólicas, sustancias psicoactivas o 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivos, parques, hospitales, centros de 
salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la 
autoridad competente.”, y en virtud de ello el personal adscrito a la Policía Nacional con 
número de placa No. 124920 indicó en la misma que: “El monitor lo ubico por la cámara 
consumiendo sustancias alucinógena en vía publica”.    
 
Se precisa que el ciudadano en el proceso verbal inmediato adelantado por la Policía no 
presentó descargos.              
 
 

                                                 
1 Artículo corregido por el artículo 11 del Decreto 555 de 2017.  

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/decreto_0555_2017.html#11
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3. ANÁLISIS DEL CASO OBJETO DEL COMPARENDO, PARA APLICAR MULTA 
 
La orden de comparendo o medida correctiva No. 68-1-015484 de fecha ocho (08) de 
mayo del año dos mil dieciocho (2018), le fue expedida al señor MAURICIO 
RESTREPO ORTEGA identificado con la cédula de ciudadanía número 1082987220, la 
cual una vez revisada o consultada la carpeta de órdenes de comparendos o medidas 
correctivas y el Registro Nacional de Medidas Correctivas se observa el no pago de la 
multa general tipo 2 a la fecha; es decir, que el término legal contemplado en la Ley 1801 
de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, para efectuar dicho 
pago se encuentra vencido.              
   
Además, el infractor MAURICIO RESTREPO ORTEGA no agotó alguna de las 
posibilidades establecidas en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, más precisamente 
la señalada en el inciso quinto del parágrafo que reza: “Si la persona no está de acuerdo 
con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar 
la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” (Subraya fuera de 
texto original), lo cual le fue notificado de las posibilidades y derechos que tenía al 
momento de expedirle la orden de comparendo o medida correctiva, y especialmente se 
informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; tal como 
consta en el reverso de la mencionada orden que fue firmada e impuesta la huella dactilar 
por parte del señor MAURICIO RESTREPO ORTEGA, y entregada la respectiva copia, 
garantizándose de esta manera su derecho de defensa, puesto que se trató de una 
actuación pública y conforme a lo dispuesto en la norma.                        
 
Por lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inicia la actuación descrita en el 
artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana” – Proceso Verbal Abreviado –, en razón a que MAURICIO RESTREPO 
ORTEGA no promovió el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado; y en ese 
sentido, procede en este caso la imposición de la multa general tipo 2, señalada en la 
orden de comparendo o medida correctiva.              
              

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el 
artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o 
virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.   

 

Sin embargo, la Corte Constitucional mediante sentencia C-253 de 2019 de fecha 6 de 
junio de 2019, Magistrada Ponente Dra. Diana Fajardo Rivera, declaró inexequible los 
siguientes apartes del literal c), numeral 2 del artículo 33 del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana. “Consumir sustancias alcohólicas, psicoactivas 
o prohibidas, no autorizados para su consumo.”.  

 

En ese sentido, teniendo en cuenta que los efectos de la sentencias de inexequibilidad 
son ex tunc (hacia futuro), y como quiera que esta Corporación no dispuso un efecto 
distinto respecto a las situaciones consolidadas entre la vigencia de los apartes de la 
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norma declarada inexequible y la fecha en que se profirió la sentencia dentro de la acción 
de inconstitucionalidad antes mencionada, este despacho dará aplicación al literal c), 
numeral 2 del artículo 33 del CNSCC antes de ser declarado inexequibles los apartes de 
“alcohólicas” y “psicoactivas”. 

 

Bajo ese entendido, como quiera que el señor MAURICIO RESTREPO ORTEGA, en 
calidad de infractor no compareció ante la Inspección de Policía Permanente de 
Bucaramanga para acreditar el pago de la multa, esta Inspección procederá a la 
imposición de la multa general tipo 2 señalada en el numeral 6º de la orden de 
comparendo o medida correctiva, con la advertencia que el no pago de la multa dará 
lugar al cobro de intereses equivalentes al interés moratorio tributario vigente, e 
igualmente si transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la multa, sin que 
presente ante esta Inspección la constancia de su pago se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso, en atención a lo dispuesto en el artículo 182 y parágrafo del artículo 
183 de la ley 1801 de 2016.       

 

De otra parte, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron 
suspendidos a partir del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia 
sanitaria dada por el Ministerio de Salud y Protección Social con motivo de la pandemia 
del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 16 de marzo de esta 
anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 
de mayo, 216 de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio 
de 2020, y finalmente, mediante el Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó 
la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  

 

Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos 
comprendió entre el periodo del 16 de marzo al 01 de agosto de 2020.       

 

Precisado lo anterior y de conformidad con lo antes expuesto, se   

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: IMPONER al señor MAURICIO RESTREPO ORTEGA identificado con la 
cédula de ciudadanía número 1082987220, residente en la Calle 8 No. 29-81 de 
Bucaramanga, número de teléfono fijo/celular 3023236108 -sic comparendo original-, la 

MEDIDA CORRECTIVA de MULTA GENERAL TIPO 2 (8 SMDLV), equivalente a 
DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VENTIOCHO  PESOS M/CTE ($208.328) a 
favor del MUNICIPIO DE BUCARAMANGA, por incurrir en el comportamiento contrario a 
la convivencia, establecido en el numeral séptimo del artículo 140 de la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva.                             

 

SEGUNDO: Se ADVIERTE que una vez transcurridos los noventa (90) días desde la 
imposición de la presente multa general Tipo 2 sin que el señor MAURICIO RESTREPO 
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ORTEGA, haya acreditado ante esta Inspección el pago de la misma, se enviará a la 
Tesorería Municipal de Bucaramanga para que proceda a dar inicio al trámite de cobro 
coactivo incluyendo los intereses por mora y sus costos, en los términos señalados en el 
artículo 182 y en el parágrafo del artículo 183 del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana.                                                
 

TERCERO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de 
la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición ante esta 
Inspección y, en subsidio el de apelación ante la Secretaria de Interior, el cual deberá 
interponerse y sustentarse dentro de los 10 días siguientes a su publicación en la página 
web de la Alcaldía de Bucaramanga, de conformidad con lo establecido en el artículos 4 
y 223 numeral 4 de la ley 1801 de 2016, en concordancia con el numeral 1 del artículo 
247 de la ley 1437 de 2011. Para tal efecto, podrá ser enviado el escrito al correo 
institucional ins.policia.descongestioncomparendos9@bucaramanga.gov.co. 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

YANETH AYALA GAMBOA 
Inspectora de Policía Urbana No. 9 – Descongestión de Comparendos  

Categoría Especial y Primera Categoría de Bucaramanga 
 
 
 
Elaboró: Jeimy Carrillo Antolinez/abogada CPS  
Revisó, aspectos técnicos y legales: Yaneth Ayala Gamboa/Inspector de policía urbano No. 9 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARÍA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICÍA URBANA No. 9 – DESCONGESTIÓN DE 
COMPARENDOS 

 
 

Resolución No. 016523 
Bucaramanga, Treinta y uno (31) de enero del dos mil veintidós (2022)  

 
 

“Por medio de la cual se decide sobre la aplicación del medio correctivo de Multa, en 
virtud de una infracción cometida a un comportamiento contrario a la convivencia 
establecido en la ley 1801 de 2016, “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 

Ciudadana” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”, y demás normas concordantes, este despacho 
procede a resolver sobre la aplicación o no de la medida correctiva de Multa en virtud de 
la orden de comparendo expedida al ciudadano, así: 
 

1. HECHOS  

 

El día ocho (08) de mayo del año dos mil dieciocho (2018) a las 17:07 horas, en la 
Calle 3 con Carrera 15A barrio Chapinero de esta ciudad, la infractora SLENDY VACA 
CONTRERAS irrespetó a la autoridad de policía, según consta en la orden de 
comparendo.  

 
2. PRUEBAS VALORADAS  

 

Se encuentra dentro de la actuación, la orden de comparendo y/o imposición de medidas 
correctivas No. 68-1-016523 de fecha ocho (08) de mayo del año dos mil dieciocho 
(2018); por violación al numeral primero del artículo 35 de la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, el cual señala: “Los siguientes 
comportamientos afectan la relación entre las personas y las autoridades y por lo tanto 
no deben realizarse. Su realización dará lugar a medidas correctivas: 1. Irrespetar a las 
autoridades de Policía.”, y en virtud de ello el personal adscrito a la Policía Nacional con 
número de placa No. 129104 indicó en la misma que: “Mediante orden de Policía se 
solicita a la señora Slendy no interferir en el procedimiento de Policía donde me irrespeta 
mediante agresiones verbales.”.  

 

Se precisa que el ciudadano en el proceso verbal inmediato adelantado por la Policía no 
presentó descargos.              
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3. ANÁLISIS DEL CASO OBJETO DEL COMPARENDO, PARA APLICAR MULTA 
 
La orden de comparendo o medida correctiva No. 68-175-016523 de fecha ocho (08) de 
mayo del año dos mil dieciocho (2018), expedida la señora SLENDY VACA 
CONTRERAS identificada con la cédula de ciudadanía número 63557114, la cual una 
vez revisada o consultada la carpeta de órdenes de comparendos o medidas correctivas 
y el Registro Nacional de Medidas Correctivas se observa el no pago de la multa general 
tipo 2 a la fecha; es decir, que el término legal contemplado en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, para efectuar dicho pago se 
encuentra vencido.  
             
Además, la infractora SLENDY VACA CONTRERAS no agotó alguna de las 
posibilidades establecidas en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, más precisamente 
la señalada en el inciso quinto del parágrafo que reza: “Si la persona no está de acuerdo 
con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar 
la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” (Subraya fuera de 
texto original), lo cual le fue notificado de las posibilidades y derechos que tenía al 
momento de expedirle la orden de comparendo o medida correctiva, y especialmente se 
informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; tal como 
consta en el reverso de la mencionada orden que fue firmada e impuesta la huella dactilar 
por parte de la señora SLENDY VACA CONTRERAS y entregada la respectiva copia, 
garantizándose de esta manera su derecho de defensa, puesto que se trató de una 
actuación pública y conforme a lo dispuesto en la norma.                        
 
Por lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inicia la actuación descrita en el 
artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana” – Proceso Verbal Abreviado –, en razón a que la infractora SLENDY VACA 
CONTRERAS no promovió el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado; y en ese 
sentido, procede en este caso la imposición de la multa general tipo 2, señalada en la 
orden de comparendo o medida correctiva.              
              

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el 
artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o 
virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.   

 

Bajo ese entendido, como quiera que la señora SLENDY VACA CONTRERAS en calidad 
de infractora no compareció ante la Inspección de Policía Permanente de Bucaramanga 
para acreditar el pago de la multa, esta Inspección procederá a la imposición de la multa 
general tipo 2 señalada en el numeral 6º de la orden de comparendo o medida correctiva, 
con la advertencia que el no pago de la multa dará lugar al cobro de intereses 
equivalentes al interés moratorio tributario vigente, e igualmente si transcurridos noventa 
(90) días desde la imposición de la multa, sin que presente ante esta Inspección la 
constancia de su pago se procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería 
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Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso, en 
atención a lo dispuesto en el artículo 182 y parágrafo del artículo 183 de la ley 1801 de 
2016.       

 

De otra parte, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron 
suspendidos a partir del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia 
sanitaria dada por el Ministerio de Salud y Protección Social con motivo de la pandemia 
del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 16 de marzo de esta 
anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 
de mayo, 216 de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio 
de 2020, y finalmente, mediante el Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó 
la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020. Por lo tanto, 
esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre 
el periodo del 16 de marzo al 01 de agosto de 2020.       

 

Precisado lo anterior y de conformidad con lo antes expuesto, se   

 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: IMPONER a la señora SLENDY VACA CONTRERAS identificada con la 
cédula de ciudadanía  número 63557114, residente en Hotel López de Bucaramanga, 
con número de teléfono fijo/celular 6349315 -sic comparendo original-, la MEDIDA 
CORRECTIVA de MULTA GENERAL TIPO 2 (8 SMDLV), equivalente a DOSCIENTOS 
OCHO MIL TRESCIENTOS VIENTIOCHO PESOS M/CTE ($208.328), a favor del 
MUNICIPIO DE BUCARAMANGA, por incurrir en el comportamiento contrario a la 
convivencia, establecido en el numeral primero del artículo 35 de la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva.                           

 

SEGUNDO: Se ADVIERTE que una vez transcurridos los noventa (90) días desde la 
imposición de la presente multa general Tipo 2 sin que a la señora SLENDY VACA 
CONTRERAS SALAS haya acreditado ante esta Inspección el pago de la misma, se 
enviará a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que proceda a dar inicio al trámite 
de cobro coactivo incluyendo los intereses por mora y sus costos, en los términos 
señalados en el artículo 182 y en el parágrafo del artículo 183 del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana.                                                   
 

TERCERO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de 
la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición ante esta 
Inspección y, en subsidio el de apelación ante la Secretaria de Interior, el cual deberá 
interponerse y sustentarse dentro de los 10 días siguientes a su publicación en la página 
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web de la Alcaldía de Bucaramanga, de conformidad con lo establecido en el artículos 4 
y 223 numeral 4 de la ley 1801 de 2016, en concordancia con el numeral 1 del artículo 
247 de la ley 1437 de 2011. Para tal efecto, podrá ser enviado el escrito al correo 
institucional ins.policia.descongestioncomparendos9@bucaramanga.gov.co. 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

YANETH AYALA GAMBOA 
Inspectora de Policía Urbana No. 9 – Descongestión de Comparendos  

Categoría Especial y Primera Categoría de Bucaramanga 
 
 
 
Elaboró: Jeimy Carrillo Antolinez/abogada CPS  
Revisó, aspectos técnicos y legales: Yaneth Ayala Gamboa/Inspector de policía urbano No. 9 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARÍA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICÍA URBANA No. 9 – DESCONGESTIÓN DE 
COMPARENDOS 

 
Resolución No. 021512 

Bucaramanga, Treinta y uno (31) de enero del dos mil veintidós (2022)  
 

“Por medio de la cual se decide sobre la aplicación del medio correctivo de Multa, en 
virtud de una infracción cometida a un comportamiento contrario a la convivencia 
establecido en la ley 1801 de 2016, “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 

Ciudadana” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”, y demás normas concordantes, este despacho 
procede a resolver sobre la aplicación o no de la medida correctiva de Multa en virtud de 
la orden de comparendo expedida al ciudadano, así:  
 

1. HECHOS  

 

El día veintidós (22) de mayo del año dos mil dieciocho (2018) a las 10:00 horas, en 
la Carrera 33 con Calle 105 barrio Asturias de esta ciudad, la infractora MARÍA 
ALEJANDRA GÓMEZ VARGAS estaba consumiendo sustancias prohibidas en el 
espacio público, según consta en la orden de comparendo.  
 

2. PRUEBAS VALORADAS  
 
Se encuentra dentro de la actuación, la orden de comparendo y/o imposición de medidas 
correctivas No. 68-1-021512 de fecha veintidós (22) de mayo del año dos mil 
dieciocho (2018); por violación al numeral séptimo del artículo 1401 de la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, el cual señala: “Los 
siguientes comportamientos son contrarios al cuidado e integridad del espacio público y 
por lo tanto no deben efectuarse: (…) 7. Consumir bebidas alcohólicas, sustancias 
psicoactivas o prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivos, parques, hospitales, 
centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades 
autorizadas por la autoridad competente.”, y en virtud de ello el personal adscrito a la 
Policía Nacional con número de placa No. 124920 indicó en la misma que: “Se encontraba 
consumiendo sustancias psicoactivas (marihuana) en espacio público.”.    
 
Se precisa que la ciudadana en el proceso verbal inmediato adelantado por la Policía no 
presentó descargos.              
 
 

                                                 
1 Artículo corregido por el artículo 11 del Decreto 555 de 2017.  

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/decreto_0555_2017.html#11
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3. ANÁLISIS DEL CASO OBJETO DEL COMPARENDO, PARA APLICAR MULTA 
 
La orden de comparendo o medida correctiva No. 68-1-021512 de fecha ocho (08) de 
mayo del año dos mil dieciocho (2018), expedida a la señora MARÍA ALEJANDRA 
GÓMEZ VARGAS identificada con la cédula de ciudadanía número 1095819229, la cual 
una vez revisada o consultada la carpeta de órdenes de comparendos o medidas 
correctivas y el Registro Nacional de Medidas Correctivas se observa el no pago de la 
multa general tipo 2 a la fecha; es decir, que el término legal contemplado en la Ley 1801 
de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, para efectuar dicho 
pago se encuentra vencido.              
   
Además, la infractora MARIA ALEJANDRA GOMEZ VARGAS no agotó alguna de las 
posibilidades establecidas en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, más precisamente 
la señalada en el inciso quinto del parágrafo que reza: “Si la persona no está de acuerdo 
con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar 
la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” (Subraya fuera de 
texto original), lo cual le fue notificado de las posibilidades y derechos que tenía al 
momento de expedirle la orden de comparendo o medida correctiva, y especialmente se 
informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; tal como 
consta en el reverso de la mencionada orden que fue firmada e impuesta la huella dactilar 
por parte de la señora MARÍA ALEJANDRA GÓMEZ VARGAS y entregada la respectiva 
copia, garantizándose de esta manera su derecho de defensa, puesto que se trató de 
una actuación pública y conforme a lo dispuesto en la norma.                        
 
Por lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inicia la actuación descrita en el 
artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana” – Proceso Verbal Abreviado –, en razón a que MARÍA ALEJANDRA GÓMEZ 
VARGAS no promovió el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado; y en ese 
sentido, procede en este caso la imposición de la multa general tipo 2, señalada en la 
orden de comparendo o medida correctiva.               
              

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el 
artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o 
virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.   

 

Sin embargo, la Corte Constitucional mediante sentencia C-253 de 2019 de fecha 6 de 
junio de 2019, Magistrada Ponente Dra. Diana Fajardo Rivera, declaró inexequible los 
siguientes apartes del literal c), numeral 2 del artículo 33 del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana. “Consumir sustancias alcohólicas, psicoactivas 
o prohibidas, no autorizados para su consumo.”.  

 

En ese sentido, teniendo en cuenta que los efectos de la sentencias de inexequibilidad 
son ex tunc (hacia futuro), y como quiera que esta Corporación no dispuso un efecto 
distinto respecto a las situaciones consolidadas entre la vigencia de los apartes de la 
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norma declarada inexequible y la fecha en que se profirió la sentencia dentro de la acción 
de inconstitucionalidad antes mencionada, este despacho dará aplicación al literal c), 
numeral 2 del artículo 33 del CNSCC antes de ser declarado inexequibles los apartes de 
“alcohólicas” y “psicoactivas”. 

 

Bajo ese entendido, como quiera que la señora MARÍA ALEJANDRA GÓMEZ VARGAS, 
en calidad de infractora no compareció ante la Inspección de Policía Permanente de 
Bucaramanga para acreditar el pago de la multa, esta Inspección procederá a la 
imposición de la multa general tipo 2 señalada en el numeral 6º de la orden de 
comparendo o medida correctiva, con la advertencia que el no pago de la multa dará 
lugar al cobro de intereses equivalentes al interés moratorio tributario vigente, e 
igualmente si transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la multa, sin que 
presente ante esta Inspección la constancia de su pago se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso, en atención a lo dispuesto en el artículo 182 y parágrafo del artículo 
183 de la ley 1801 de 2016.       

 

De otra parte, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron 
suspendidos a partir del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia 
sanitaria dada por el Ministerio de Salud y Protección Social con motivo de la pandemia 
del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 16 de marzo de esta 
anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 
de mayo, 216 de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio 
de 2020, y finalmente, mediante el Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó 
la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  

 

Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos 
comprendió entre el periodo del 16 de marzo al 01 de agosto de 2020.       

 

Precisado lo anterior y de conformidad con lo antes expuesto, se   

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: IMPONER a la señora MARÍA ALEJANDRA GÓMEZ VARGAS identificado 
con la cédula de ciudadanía número 1095819229, residente en la Calle 118 # 36-36 de 
Bucaramanga (S/der) -sic comparendo original-, no aporta número de teléfono fijo/celular  
, la MEDIDA CORRECTIVA de MULTA GENERAL TIPO 2 (8 SMDLV), equivalente a 
DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VENTIOCHO  PESOS M/CTE ($208.328) a 
favor del MUNICIPIO DE BUCARAMANGA, por incurrir en el comportamiento contrario a 
la convivencia, establecido en el numeral séptimo del artículo 140 de la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva.                            

 

SEGUNDO: Se ADVIERTE que una vez transcurridos los noventa (90) días desde la 
imposición de la presente multa general Tipo 2 sin que la señora MARÍA ALEJANDRA 
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GÓMEZ VARGAS, haya acreditado ante esta Inspección el pago de la misma, se enviará 
a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que proceda a dar inicio al trámite de 
cobro coactivo incluyendo los intereses por mora y sus costos, en los términos señalados 
en el artículo 182 y en el parágrafo del artículo 183 del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana.                                                
 

TERCERO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de 
la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición ante esta 
Inspección y, en subsidio el de apelación ante la Secretaria de Interior, el cual deberá 
interponerse y sustentarse dentro de los 10 días siguientes a su publicación en la página 
web de la Alcaldía de Bucaramanga, de conformidad con lo establecido en el artículos 4 
y 223 numeral 4 de la ley 1801 de 2016, en concordancia con el numeral 1 del artículo 
247 de la ley 1437 de 2011. Para tal efecto, podrá ser enviado el escrito al correo 
institucional ins.policia.descongestioncomparendos9@bucaramanga.gov.co. 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

YANETH AYALA GAMBOA 
Inspectora de Policía Urbana No. 9 – Descongestión de Comparendos  

Categoría Especial y Primera Categoría de Bucaramanga 
 
 
 
Elaboró: Jeimy Carrillo Antolinez/abogada CPS  
Revisó, aspectos técnicos y legales: Yaneth Ayala Gamboa/Inspector de policía urbano No. 9 
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PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y 

DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo 
RIPU09-023903-2022 

Subproceso: DESPACHO 
SECRETARIA / SUBSECRETARIA 

Código Subproceso: 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES /   
Código Serie/Subserie (TRD) 2000-244 / 

ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARÍA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICÍA URBANA No. 9 – DESCONGESTIÓN DE 
COMPARENDOS 

 
Resolución No. 023903 

Bucaramanga, Treinta y uno (31) de enero del dos mil veintidós (2022)  
 

“Por medio de la cual se decide sobre la aplicación del medio correctivo de Multa, en 
virtud de una infracción cometida a un comportamiento contrario a la convivencia 
establecido en la ley 1801 de 2016, “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 

Ciudadana” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”, y demás normas concordantes, este despacho 
procede a resolver sobre la aplicación o no de la medida correctiva de Multa en virtud de 
la orden de comparendo expedida al ciudadano, así:  
 

1. HECHOS  

 

El día veintidós (22) de mayo del año dos mil dieciocho (2018) a las 10:00 horas, en 
la Carrera 33 con Calle 105 barrio Asturias de esta ciudad, el infractor LUIS 
HERNANDO WILCHES ROZO estaba consumiendo sustancias prohibidas en el espacio 
público, según consta en la orden de comparendo.  
 

2. PRUEBAS VALORADAS  
 
Se encuentra dentro de la actuación, la orden de comparendo y/o imposición de medidas 
correctivas No. 68-1-023903 de fecha veintidós (22) de mayo del año dos mil 
dieciocho (2018); por violación al numeral séptimo del artículo 1401 de la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, el cual señala: “Los 
siguientes comportamientos son contrarios al cuidado e integridad del espacio público y 
por lo tanto no deben efectuarse: (…) 7. Consumir bebidas alcohólicas, sustancias 
psicoactivas o prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivos, parques, hospitales, 
centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades 
autorizadas por la autoridad competente.”, y en virtud de ello el personal adscrito a la 
Policía Nacional con número de placa No. 118370  indicó en la misma que: “Se 
encontraba consumiendo sustancias psicoactivas en espacio público.”.    
 
Por lo anterior, en el momento de rendir descargos la ciudadana señaló: “Consume 
porque le gusta hacerlo.”.               
 
 

                                                 
1 Artículo corregido por el artículo 11 del Decreto 555 de 2017.  

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/decreto_0555_2017.html#11


 

 

 

 

 

                                                    
 
 
 
  
 
 

 
 
 
 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y 

DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo 
RIPU09-023903-2022 

Subproceso: DESPACHO 
SECRETARIA / SUBSECRETARIA 

Código Subproceso: 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES /   
Código Serie/Subserie (TRD) 2000-244 / 

3. ANÁLISIS DEL CASO OBJETO DEL COMPARENDO, PARA APLICAR MULTA 
 
La orden de comparendo o medida correctiva No. 68-1-023903 de fecha veintidós (22) 
de mayo del año dos mil dieciocho (2018), expedida al señor LUIS HERNANDO 
WILCHES ROZO identificado con la cédula de ciudadanía número 1098766370, la cual 
una vez revisada o consultada la carpeta de órdenes de comparendos o medidas 
correctivas y el Registro Nacional de Medidas Correctivas se observa el no pago de la 
multa general tipo 2 a la fecha; es decir, que el término legal contemplado en la Ley 1801 
de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, para efectuar dicho 
pago se encuentra vencido.              
   
Además, el infractor LUIS HERNANDO WILCHES ROZO no agotó alguna de las 
posibilidades establecidas en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, más precisamente 
la señalada en el inciso quinto del parágrafo que reza: “Si la persona no está de acuerdo 
con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar 
la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” (Subraya fuera de 
texto original), lo cual le fue notificado de las posibilidades y derechos que tenía al 
momento de expedirle la orden de comparendo o medida correctiva, y especialmente se 
informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; tal como 
consta en el reverso de la mencionada orden que fue firmada e impuesta la huella dactilar 
por parte del señor LUIS HERNANDO WILCHES ROZO, y entregada la respectiva copia, 
garantizándose de esta manera su derecho de defensa, puesto que se trató de una 
actuación pública y conforme a lo dispuesto en la norma.                        
 
Por lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inicia la actuación descrita en el 
artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana” – Proceso Verbal Abreviado –, en razón a que LUIS HERNANDO WILCHES 
ROZO no promovió el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado; y en ese sentido, 
procede en este caso la imposición de la multa general tipo 2, señalada en la orden de 
comparendo o medida correctiva.              
              

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el 
artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o 
virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.   

 

Sin embargo, la Corte Constitucional mediante sentencia C-253 de 2019 de fecha 6 de 
junio de 2019, Magistrada Ponente Dra. Diana Fajardo Rivera, declaró inexequible los 
siguientes apartes del literal c), numeral 2 del artículo 33 del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana. “Consumir sustancias alcohólicas, psicoactivas 
o prohibidas, no autorizados para su consumo.”.  

 

En ese sentido, teniendo en cuenta que los efectos de la sentencias de inexequibilidad 
son ex tunc (hacia futuro), y como quiera que esta Corporación no dispuso un efecto 
distinto respecto a las situaciones consolidadas entre la vigencia de los apartes de la 



 

 

 

 

 

                                                    
 
 
 
  
 
 

 
 
 
 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y 

DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo 
RIPU09-023903-2022 

Subproceso: DESPACHO 
SECRETARIA / SUBSECRETARIA 

Código Subproceso: 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES /   
Código Serie/Subserie (TRD) 2000-244 / 

norma declarada inexequible y la fecha en que se profirió la sentencia dentro de la acción 
de inconstitucionalidad antes mencionada, este despacho dará aplicación al literal c), 
numeral 2 del artículo 33 del CNSCC antes de ser declarado inexequibles los apartes de 
“alcohólicas” y “psicoactivas”. 

 

Bajo ese entendido, como quiera que el señor LUIS HERNANDO WILCHES ROZO en 
calidad de infractor no compareció ante la Inspección de Policía Permanente de 
Bucaramanga para acreditar el pago de la multa, esta Inspección procederá a la 
imposición de la multa general tipo 2 señalada en el numeral 6º de la orden de 
comparendo o medida correctiva, con la advertencia que el no pago de la multa dará 
lugar al cobro de intereses equivalentes al interés moratorio tributario vigente, e 
igualmente si transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la multa, sin que 
presente ante esta Inspección la constancia de su pago se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso, en atención a lo dispuesto en el artículo 182 y parágrafo del artículo 
183 de la ley 1801 de 2016.       

 

De otra parte, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron 
suspendidos a partir del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia 
sanitaria dada por el Ministerio de Salud y Protección Social con motivo de la pandemia 
del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 16 de marzo de esta 
anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 
de mayo, 216 de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio 
de 2020, y finalmente, mediante el Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó 
la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  

 

Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos 
comprendió entre el periodo del 16 de marzo al 01 de agosto de 2020.       

 

Precisado lo anterior y de conformidad con lo antes expuesto, se   

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: IMPONER al señor LUIS HERNANDO WILCHES ROZO identificado con la 
cédula de ciudadanía número 1098766370, residente en la Calle 118 # 36-36 barrio 
Zapamanga de Floridablanca (S/der), no aporta número de teléfono fijo/celular -sic 

comparendo original-, la MEDIDA CORRECTIVA de MULTA GENERAL TIPO 2 (8 
SMDLV), equivalente a DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VENTIOCHO  
PESOS M/CTE ($208.328) a favor del MUNICIPIO DE BUCARAMANGA, por incurrir en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en el numeral séptimo del 
artículo 140 de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva.                             

 

SEGUNDO: Se ADVIERTE que una vez transcurridos los noventa (90) días desde la 
imposición de la presente multa general Tipo 2 sin que el señor LUIS HERNANDO 
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Código Subproceso: 2000 
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Código Serie/Subserie (TRD) 2000-244 / 

WILCHES ROZO, haya acreditado ante esta Inspección el pago de la misma, se enviará 
a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que proceda a dar inicio al trámite de 
cobro coactivo incluyendo los intereses por mora y sus costos, en los términos señalados 
en el artículo 182 y en el parágrafo del artículo 183 del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana.                                                
 

TERCERO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de 
la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición ante esta 
Inspección y, en subsidio el de apelación ante la Secretaria de Interior, el cual deberá 
interponerse y sustentarse dentro de los 10 días siguientes a su publicación en la página 
web de la Alcaldía de Bucaramanga, de conformidad con lo establecido en el artículos 4 
y 223 numeral 4 de la ley 1801 de 2016, en concordancia con el numeral 1 del artículo 
247 de la ley 1437 de 2011. Para tal efecto, podrá ser enviado el escrito al correo 
institucional ins.policia.descongestioncomparendos9@bucaramanga.gov.co. 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

YANETH AYALA GAMBOA 
Inspectora de Policía Urbana No. 9 – Descongestión de Comparendos  

Categoría Especial y Primera Categoría de Bucaramanga 
 
 
 
Elaboró: Jeimy Carrillo Antolinez/abogada CPS  
Revisó, aspectos técnicos y legales: Yaneth Ayala Gamboa/Inspector de policía urbano No. 9 
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PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y 

DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo 
RIPU09-028406-2022 

Subproceso: DESPACHO 
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Código Subproceso: 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES /   
Código Serie/Subserie (TRD) 2000-244 / 

ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARÍA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICÍA URBANA No. 9 – DESCONGESTIÓN DE 
COMPARENDOS 

 
Resolución No. 028406 

Bucaramanga, Treinta y uno (31) de enero del dos mil veintidós (2022)  
 

“Por medio de la cual se decide sobre la aplicación del medio correctivo de Multa, en 
virtud de una infracción cometida a un comportamiento contrario a la convivencia 
establecido en la ley 1801 de 2016, “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 

Ciudadana” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”, y demás normas concordantes, este despacho 
procede a resolver sobre la aplicación o no de la medida correctiva de Multa en virtud de 
la orden de comparendo expedida al ciudadano, así: 
 

1. HECHOS  

 

El día ocho (08) de mayo del año dos mil dieciocho (2018) a las 14:55 horas, en la 
Carrera 16A con Calle 50 Localidad 6 barrio San Miguel de esta ciudad, el infractor 
BRIAN ENRIQUE FLÓREZ CASTRILLÓN estaba consumiendo sustancias prohibidas 
en el espacio público, según consta en la orden de comparendo.  
 

2. PRUEBAS VALORADAS  
 
Se encuentra dentro de la actuación, la orden de comparendo y/o imposición de medidas 
correctivas No. 68-1-028406 de fecha ocho (08) de mayo del año dos mil dieciocho 
(2018); por violación al numeral séptimo del artículo 1401 de la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, el cual señala: “Los siguientes 
comportamientos son contrarios al cuidado e integridad del espacio público y por lo tanto 
no deben efectuarse: (…) 7. Consumir bebidas alcohólicas, sustancias psicoactivas o 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivos, parques, hospitales, centros de 
salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la 
autoridad competente.”, y en virtud de ello el personal adscrito a la Policía Nacional con 
número de placa 124920 indicó en la misma que: “Se encuentra al infractor consumiendo 
sustancias prohibidas “marihuana” en el parque, el infractor destruye el cigarrillo de 
marihuana con sus propias manos.”.    
 
Se precisa que el ciudadano en el proceso verbal inmediato adelantado por la Policía no 
presentó descargos.              
 

                                                 
1 Artículo corregido por el artículo 11 del Decreto 555 de 2017.  

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/decreto_0555_2017.html#11
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3. ANÁLISIS DEL CASO OBJETO DEL COMPARENDO, PARA APLICAR MULTA 
 
La orden de comparendo o medida correctiva No. 68-1-028406 de fecha ocho (08) de 
mayo del año dos mil dieciocho (2018), expedida al señor BRIAN ENRIQUE FLÓREZ 
CASTRILLÓN identificado con la cédula de ciudadanía número 1.098.751113, la cual 
una vez revisada o consultada la carpeta de órdenes de comparendos o medidas 
correctivas y el Registro Nacional de Medidas Correctivas se observa el no pago de la 
multa general tipo 2 a la fecha; es decir, que el término legal contemplado en la Ley 1801 
de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, para efectuar dicho 
pago se encuentra vencido.              
   
Además, el infractor BRIAN ENRIQUE FLÓREZ CASTRILLÓN no agotó alguna de las 
posibilidades establecidas en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, más precisamente 
la señalada en el inciso quinto del parágrafo que reza: “Si la persona no está de acuerdo 
con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar 
la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” (Subraya fuera de 
texto original), lo cual le fue notificado de las posibilidades y derechos que tenía al 
momento de expedirle la orden de comparendo o medida correctiva, y especialmente se 
informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; tal como 
consta en el reverso de la mencionada orden que fue firmada e impuesta la huella dactilar 
por parte del señor BRIAN ENRIQUE FLÓREZ CASTRILLÓN, y entregada la respectiva 
copia, garantizándose de esta manera su derecho de defensa, puesto que se trató de 
una actuación pública y conforme a lo dispuesto en la norma.                        
 
Por lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inicia la actuación descrita en el 
artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana” – Proceso Verbal Abreviado –, en razón a que BRIAN ENRIQUE FLÓREZ 
CASTRILLÓN no promovió el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado; y en ese 
sentido, procede en este caso la imposición de la multa general tipo 2, señalada en la 
orden de comparendo o medida correctiva.              
              

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el 
artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o 
virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.   

 

Sin embargo, la Corte Constitucional mediante sentencia C-253 de 2019 de fecha 6 de 
junio de 2019, Magistrada Ponente Dra. Diana Fajardo Rivera, declaró inexequible los 
siguientes apartes del literal c), numeral 2 del artículo 33 del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana. “Consumir sustancias alcohólicas, psicoactivas 
o prohibidas, no autorizados para su consumo.”.  

 

En ese sentido, teniendo en cuenta que los efectos de la sentencias de inexequibilidad 
son ex tunc (hacia futuro), y como quiera que esta Corporación no dispuso un efecto 
distinto respecto a las situaciones consolidadas entre la vigencia de los apartes de la 
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norma declarada inexequible y la fecha en que se profirió la sentencia dentro de la acción 
de inconstitucionalidad antes mencionada, este despacho dará aplicación al literal c), 
numeral 2 del artículo 33 del CNSCC antes de ser declarado inexequibles los apartes de 
“alcohólicas” y “psicoactivas”. 

 

Bajo ese entendido, como quiera que el señor BRIAN ENRIQUE FLÓREZ 
CASTRILLÓN, en calidad de infractor no compareció ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga para acreditar el pago de la multa, esta Inspección 
procederá a la imposición de la multa general tipo 2 señalada en el numeral 6º de la 
orden de comparendo o medida correctiva, con la advertencia que el no pago de la multa 
dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés moratorio tributario vigente, e 
igualmente si transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la multa, sin que 
presente ante esta Inspección la constancia de su pago se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso, en atención a lo dispuesto en el artículo 182 y parágrafo del artículo 
183 de la ley 1801 de 2016.       

 

De otra parte, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron 
suspendidos a partir del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia 
sanitaria dada por el Ministerio de Salud y Protección Social con motivo de la pandemia 
del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 16 de marzo de esta 
anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 
de mayo, 216 de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio 
de 2020, y finalmente, mediante el Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó 
la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  

 

Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos 
comprendió entre el periodo del 16 de marzo al 01 de agosto de 2020.       

 

Precisado lo anterior y de conformidad con lo antes expuesto, se   

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: IMPONER al señor BRIAN ENRIQUE FLÓREZ CASTRILLÓN identificado 
con la cédula de ciudadanía número 1098751113, residente en la Calle 51 # 15-30 barrio 
San Miguel de Bucaramanga, número de teléfono fijo/celular 3187576759 -sic 

comparendo original-, la MEDIDA CORRECTIVA de MULTA GENERAL TIPO 2 (8 
SMDLV), equivalente a DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VENTIOCHO  
PESOS M/CTE ($208.328) a favor del MUNICIPIO DE BUCARAMANGA, por incurrir en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en el numeral séptimo del 
artículo 140 de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva.                             

 

SEGUNDO: Se ADVIERTE que una vez transcurridos los noventa (90) días desde la 
imposición de la presente multa general Tipo 2 sin que el señor BRIAN ENRIQUE 
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FLÓREZ CASTRILLÓN, haya acreditado ante esta Inspección el pago de la misma, se 
enviará a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que proceda a dar inicio al trámite 
de cobro coactivo incluyendo los intereses por mora y sus costos, en los términos 
señalados en el artículo 182 y en el parágrafo del artículo 183 del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana.                                                
 

TERCERO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de 
la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición ante esta 
Inspección y, en subsidio el de apelación ante la Secretaria de Interior, el cual deberá 
interponerse y sustentarse dentro de los 10 días siguientes a su publicación en la página 
web de la Alcaldía de Bucaramanga, de conformidad con lo establecido en el artículos 4 
y 223 numeral 4 de la ley 1801 de 2016, en concordancia con el numeral 1 del artículo 
247 de la ley 1437 de 2011. Para tal efecto, podrá ser enviado el escrito al correo 
institucional ins.policia.descongestioncomparendos9@bucaramanga.gov.co. 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

YANETH AYALA GAMBOA 
Inspectora de Policía Urbana No. 9 – Descongestión de Comparendos  

Categoría Especial y Primera Categoría de Bucaramanga 
 
 
 
Elaboró: Jeimy Carrillo Antolinez/abogada CPS  
Revisó, aspectos técnicos y legales: Yaneth Ayala Gamboa/Inspector de policía urbano No. 9 
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